
 

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado: 2023 01065 

 
 

        En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que en el numeral 

tercero del auto adiado 17 de agosto de 2023, se incurrió en error respecto al 

nombre del establecimiento de comercio, de conformidad con lo previsto en 

el art. 286 del C. G. del P, se dispone:    

  

Corregir el citado proveído, en el sentido de indicar que se “decreta el 

embargo del establecimiento de comercio denominado MARIO ALAPE CUMACO 

identificado con la matricula mercantil Nº2232416 denunciado como de propiedad de 

la demandada” y no como allí se dijo. Lo demás permanece incólume. Líbrese 

oficio. 

      

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 017 de 08 de febrero de 2024 
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